
  

  

Guayaquil, 20 de octubre de 2017 

Señor 

RAMON ANIBAL CRESPO GOMEZCOELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que mediante escritura de constitución de la 
compañía CAMARONERA MARCRESCI MARCRESCISA S.A., otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Tercero de Guayaquil, doctor Javier Enrique Gonzaga Tama el 20 de octubre de 

2017, ha sido usted designado Director General de la misma por un periodo de cinco años, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de 
Guayaquil. 

Según consta en el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la Compañía corresponde a 

usted Ejercer la Representación Legal Judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 

individual. 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAMARONERA MARCRESCI 

MARCRESCISA S.A., de fojas 45.626 a 45.636, Registro Mercantil 
número 3.922, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía CAMARONERA  MARCRESCI 
MARCRESCISA S.A., a favor de FERNANDO MARIO SCIPPA 
DAPELO, de fojas 47.868 a 47.871, Registro de Nombramientos número 
13.235.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto 

constitutivo de la compañía CAMARONERA  MARCRESCI 
MARCRESCISA S.A., a favor de DEBORA ALBA FAVIOLA 
MARTINEZ ESPINOZA, de fojas 47.872 a 47.875, Registro de 
Nombramientos número 13.236.- 4. NOMBRAMIENTO de Director 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CAMARONERA MARCRESCI MARCRESCISA S.A., a favor de 
RAMON ANIBAL CRESPO GOMEZCOELLO, de fojas 47.876 a 
47.879, Registro de Nombramientos número 13.237 
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Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 

REVISADO POR- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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